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1. OBJETIVOS 

 
Explicar el mecanismo para operar el módulo de inscripción de actos y documentos del Sistema SII, dicho 
módulo es una herramienta que permite la radicación de trámites como constituciones, reformas, 
nombramientos, poderes, disoluciones, liquidaciones entre otros. 
 

2. DEFINICIÓN 

Tabla mreg_actos: Es la tabla del SII que contiene la lista posible de actos a registrar. En esta tabla se 
identifican: Libro, Acto, Descripción del acto, Tipo genérico de acto, Datos a capturar.  
Los datos a capturar se asocian con un script que contiene por un lado la información de captura de los 
datos, por otro la validación de los datos digitados y por último la grabación en SII y SIREP de la información. 
Incluyendo si es del caso, la generación de la inscripción en libros correspondientes. 
 

3. PARAMETRIZACIÓN 

1. TRANSACCIONES: 

Para llegar a la inscripción de actos y documentos es necesario previamente parametrizar la tabla 

mregMantenimientoTransacciones, dirigiéndose al MODULO DE REGISTRO -> Registros Públicos 

– Administración -> Maestro Transacciones Registro. 

 

 

 

Aquí podemos adicionar  registro de grupos de transacciones que se requieran y de igual 

manera encontramos diferentes registros separados que nos permiten agrupar de manera 

organizada las transacciones, entre estos encontramos el grupo de Constituciones, Aperturas, 

Aclaraciones a la Constitución, Reformas, Nombramientos, etc. 

 



Cada grupo se compone de las diferentes transacciones, aquí podemos editar , duplicar  

teniendo en cuenta el número consecutivo de la transacción, borrar , y anexar documentos  

como soporte del trámite de las transacciones. 

 

2. SERVICIOS: 

De igual forma es necesario realizar la parametrización de la tabla mregMantenimientoServicios, 

dirigiéndose al MODULO DE REGISTRO -> Registros Públicos – Administración -> Servicios. 

 

 
 

Aquí podemos adicionar   y exportar registro de grupos de servicios que se requieran y de 

igual manera encontramos diferentes registros separados que nos permiten agrupar de manera 

organizada los servicios, entre estos encontramos el grupo de Certificados, Matriculas 

inscripciones y renovaciones, inscripción de documentos entre otros. Estos servicios pueden ser 

editados  , borrados  y parametrizados contablemente . 

 

  

3. ACTOS: 

Es necesario realizar la parametrización de la tabla mregMantenimientoActos, dirigiéndose al 

MODULO DE REGISTRO -> Registros Públicos – Administración -> Actos. 



 
 

Aquí podemos crear y parametrizar un acto diligenciando los campos que se observan en el 

pantallazo  

 

 

Cuando adicionamos un acto podemos indicar el libro, el grupo a travéz de la ayuda  que nos 

despliega el listado de libros o de grupos al clickear sobre el icono. 

4. COMO OPERA? 

Al seleccionar la opción Inscripción de Actos y Documentos que se encuentra en el módulo de 

CONSULTAS Y TRANSACCIONES -> Operaciones – Registros públicos como se puede observar  

resaltada en la imagen a continuación.  



 
 

Se deberá diligenciar el formulario indicando los datos de la persona jurídica o natural que se verá 

afectado con el documento a radicar.  

 
Al pulsar el botón CONTINUAR se despliegan los datos del expediente y del documento que se va 

a radicar. 

En caso de constituciones 

que no tengan número de 
indentificación este 

campo debe quedar 

diligenciado como “0”. 



  
Aquí podemos ver y/o adicionar transacciones (Actos) asociados con los documentos que se van a 

radicar. Al pinchar sobre el link resaltado en la imagen Adicionar transacción/Acto  mostrará un 

pantallazo con la lista de transacciones para seleccionar cual se debe incluir  en la liquidación. 

 

 
 

Al escoger una de las transacciones dependiendo del caso, mostrará un formulario con los campos 

necesarios que se debe diligenciar para continuar con el proceso de la inscripción. 



 



Al pulsar el botón CONTINUAR se muestran los datos del expediente y del documento que se va a 

radicar, la liquidación y el valor del trámite que se está realizando, como se puede observar en el 

pantallazo. 

 



Al continuar con el proceso el siguiente paso que debemos realizar es recibir el pago del usuario,  

el cual puede ser recibido por el cajero ya sea en efectivo, cheque, consignación, sistema ACH, 

tarjeta debito, tarjeta credito.   

 
 



Luego de diligenciada la información dónde indicamos la forma de pago que utilizará el usuario y 

tomamos las imágenes como evidencia y registro de quién es la persona que está realizando el 

tramite podemos Generar el recibo. 

 
Ahora podemos descargar y visualizar el soporte de pago. 

 



5. BANDEJAS 

1. En esta instancia ya el proceso pasa a la bandeja de (R)Reparto y escaneo identificado con el 

número de radicación o código de barras que fue generado. 

 
 

Aquí podemos ver la ruta , escanear ,  finalizar escaneo y enrutar la radicación. (ver 

manual de usuario Gestión Documental). 

 

Terminada la digitalización y creación de anexos para un código de barras, oprima el botón 

“Finalizar Escaneo” para que el sistema permita enrutar el documento,  al seleccionar la 

finalización, el sistema evalúa el tipo de trámite y la ruta que este debe seguir. Si no hay rutas 

definidas para el trámite en cuestión, el sistema muestra una pantalla en la cual se le debe indicar 

al trámite en qué estado debe quedar. (ver manual de usuario Gestión Documental). 

 

Una vez asignado el estado el sistema verifica que usuarios están disponibles para atender el 

trámite. Si no se encuentran usuarios disponibles o no están parametrizados, el sistema despliega 

la pantalla que le permite indicar a que usuario asignarlo. (ver manual de usuario Gestión 

Documental). 

 

 

 

 

 



2. Una vez enrutado el documento, lo encontraremos en la bandeja (R)Estudio RegMtil como 

pendiente para estudio. 

 

Aquí podemos a través de los iconos ver la ruta , estudiar el trámite , devolverlo , 

finalizar el estudio  y archivar el trámite . 

 

3. Luego de haber seleccionado el trámite con el que se va a trabajar, se mostrará la pantalla de 

estudio y registro del trámite.  

 
 



Aquí podemos ver los actos relacionados con el código de barras que se está procesando, 

también podemos adicionar otros actos si es del caso antes de inscribir.  

 

Al Inscribir Actos creados el sistema hará la validación preguntando como se observa en la 

siguiente imagen. 

 
Al aceptar el sistema nos mostrará en pantalla los actos inscritos. 

 
Al Terminar Inscripción el sistema hará la validación preguntando como se observa en la 

siguiente imagen. 

 
Una vez aceptemos el sistema mostrará el código de barras marcado cómo terminado como 

se ve en el pantallazo: 



 

Aquí se da por terminado el proceso de inscripción y debemos finalizar  el estudio  para 

continuar con el proceso de digitación. Después de asignarlo a un usuario en este caso sería 

un usuario con perfil digitador para que pueda encontrar el trámite en la bandeja de 

Digitación. (ver manual de usuario DIGITACIÓN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


